
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2019-00442 
 

Inscrito como se encuentra el embargo sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria Nº 012-6201 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardota, 
propiedad de la COMPAÑÍA DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, se COMISIONA para el secuestro al Juzgado Primero Civil Municipal de 
Girardota, a quien se remitirá despacho comisorio con los insertos del caso. Al comisionado 
se le faculta para subcomisionar, nombrar al secuestre, quien aportará copia de la caución 
presentada y, de ser necesario, para allanar (artículos 40 y 112 del CGP), teniendo en 
cuenta, en lo pertinente el contenido de la sentencia C-519 de 2007 proferida por la Corte 
Constitucional, en lo referente a la inviolabilidad del domicilio (Ley 906 de 2004, art. 230, 
numeral 4°). 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que, para el inmueble referido, se embargó un derecho 
proindiviso, se advierte que se debe comunicar a los demás coparticipes conforme lo 
dispone el numeral 11 del artículo 593 y numeral 5 del artículo 595 del CGP. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  
 

 
LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 

T4 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 195, 
 

hoy 25 de noviembre de 2022 
 
 
 
 

 


